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1. Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar se 
requiere a la parte actora para que adecúe la correspondiente 
póliza judicial en la que aparezcan como tomadores todos los 
demandantes y suscrita por éstos, al igual que este dirigida para 
el proceso de la referencia. 
 
2. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta 
que la parte demandada se notificó en forma personal de la 
presente acción y contestó la demanda.  
 
3. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar al togado Jorge 
Eliecer Morelo Gómez, como apoderado judicial del aquí 
demandado, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
4. Secretaría de la contestación de la demanda proceda a surtir 
el traslado establecido en el artículo 370 del CGP. 
 
5. En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la 
pérdida automática de competencia en el presente asunto, al 
amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del 
Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses 
más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del término 
inicial.  

 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 175 del 22 de noviembre de 

2022. 
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